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RESOLUCION N° 

.- FACULTAD DE LEN Illdoba, 11 rEB 201l~ _ _ v 

VISTO: 
La renuncia presentada a fs. 1 por la Prof. María Teresa CONTI (Leg. 

Univ. N° 24.650) a un cargo de Profesor Adjunto D.S.E. (110) en la Cátedra 

LENGUA CASTELLANA 11 -Sección Común-, 

y CONSIDERANDO: 

Los motivos esgrimidos por la docente, 

Las reglamentaciones vigentes, 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 


R E S U E L V E: 


Art. 1°._ Aceptar la renuncia de la Prof. María Teresa CONTI (Leg. Univ. N° 

24.650) a un cargo de Profesor Adjunto D.S.E. (110) en la Cátedra 

LENGUA CASTELLANA 11 -Sección Común- desde el 1 de enero 

de 2014. 

Art. 2°.- Comuníquese y de forma.-

Prof. MAR A BADUY 
PROSE.CRETARI ACAOIOMICA 
FACUt.TAO DE LENGUAS 

Universidad Nacional de Córdoba 


